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PROCESO Responsabilidad Civil extracontractual  

DEMANDANTE  Fernando de Jesús Henao Gallo  

DEMANDADO  Construvía Sas y otro  

RADICADO 05-206-40-89-001-2022-00091-00 

PROVIDENCIA Auto Interlocutorio Nº 448 

ASUNTO Vincula   

 

Atendiendo a lo informado en la contestación de la demanda por parte de 

CONSTRUVIA SAS, se hace necesario en los términos del artículo 61 del CGP, la 

vinculación por pasiva de la sociedad INGENIERÍA CONSULTORÍA Y PROYECTOS 

SAS, identificada con Nit 901.063.351-9 , y para su notificación la parte actora 

deberá proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 291 y siguientes del CGP, 

en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 

Finalmente, se ordenará la suspensión del presente proceso durante el término 

para comparecer de los citados, en virtud de la integración del contradictorio. 

 

Por tanto, el Juzgado  

RESUELVE 

 

PRIMERO: VINCULAR por pasiva en el presente proceso a INGENIERÍA 

CONSULTORÍA Y PROYECTOS SAS, identificada con Nit 901.063.351-9, y para 

su notificación la parte actora deberá proceder conforme a lo dispuesto en el 

artículo 291 y siguientes del CGP, en concordancia con la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la suspensión del presente proceso durante el término 

para comparecer de los citados, en virtud de la integración del contradictorio. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ 

JUEZ 
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